
 
 

 

ENTIDAD CONTRATANTE FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

N.º EXPEDIENTE: F-LIC-2025/03 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Director Gerente de la Fundación de la Energía 

TIPO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

Fecha: 21/03/2025 Doc.: 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESENTAICÓN DE 
OFERTAS AL EXPEDIENTE DE LICITACIÓN F-LIC-2025-03 

 

ANTECEDENTES 
En fecha 7 de marzo de 2025 se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid la convocatoria del procedimiento abierto simplificado para el contrato privado para la 
prestación del servicio de asesoría jurídica de la Fundación de la Energía de la Comunidad con 
dos lotes: 1 y 2. De conformidad con el anuncio de licitación el plazo para la presentación de las 
ofertas finalizaba el día 24 de marzo de 2025 a las 23:59 horas.  
 
Se considera necesario para el interés público y en aras a favorecer la concurrencia ampliar el 
plazo de presentación de las ofertas en un plazo de 5 días naturales a fin de que los posibles 
licitadores interesados puedan participar en la licitación.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
El Órgano de contratación de la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid es 
competente para dictar el presente acuerdo de ampliación del plazo de presentación de ofertas. 
 
De conformidad con el artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, “los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las ofertas y 
solicitudes de participación teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser 
necesario para preparar aquellas, atendiendo a la complejidad del contrato, y respetando, en 
todo caso, los plazos mínimos fijados en esta ley”. 
 
De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: “la Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos 
establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación debe ser notificado a los 
interesados”. 
 
Es por ello, que atendiendo a los antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás 
normas generales de aplicación que este Órgano de Contratación  
 
ACUERDA 
- Ampliar el plazo para presentar ofertas en la licitación para la contratación de los servicios 

de Asesoría Jurídica hasta el día 29 de marzo de 2025 a las 23:59 horas. 
- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Portal de la Contratación de la 

Comunidad de Madrid.  
 
Madrid, a fecha de firma. 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
DIRECTOR GERENTE DE LA FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNDIAD DE MADRID 
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid • C/ Orense 81, planta 1, local 4 – 28020 Madrid • 

www.fenercom.com 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA JURÍDICA PARA LA 
FUNDACIÓN DE LA ENERGIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

http://www.fenercom.com/

		2025-03-21T09:39:46+0100
	46870635Q JOSE PEDRO REQUES (R: G84743202)


		2025-03-21T10:37:57+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




